JUNTA DE ESTUDIOS HISTÓRICOS DE TUCUMÁN

San Miguel de Tucumán, 5/8/07



Al Sr. Ignacio Tejerina Carreras
Presidente del Instituto Argentino de Cultura Hispánica de Córdoba
Presente


De nuestra consideración:
Esta Junta recibió su atenta nota en la que transcribe la enviada a la Dra. 
Marcela Aspell, presidente de la Junta Provincial de Historia de Córdoba. En 
ella expone el proyecto presentado por el Instituto Argentino de Cultura 
Hispánica de Córdoba de declarar la fecha de fundación de la ciudad de Barco 
-luego Santiago del Estero-, el 27 de junio de 1550, como Día de la 
Argentina Fundacional.
Como Ud. acertadamente señala en los fundamentos, a partir de ese hecho y a 
lo largo de la Historia Argentina, "hay una evidente continuidad no sólo 
político institucional, religioso" acompañada con la fundación de nuevas 
ciudades, la aclimatación de especies animales y vegetales originarias del 
Viejo Mundo, el desarrollo de las primeras industrias y la apertura de 
nuevos caminos que contribuyeron a sentar la estructura básica de nuestro 
país, sino también "una continuidad biocultural hasta el presente...".
En nuestro carácter de Presidente y Secretario de la Junta de Estudios 
Históricos de Tucumán, tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. para expresarle 
que ésta adhiere al proyecto por considerarlo de trascendente importancia 
para el mejor conocimiento de la Historia de nuestro país.
Le saludan muy atte.


Ventura Murga Lic. Teresa 
Piossek Prebisch
Secretario 
Presidente

_____________________________________________________________

